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ARTICULO 1°.- Solicitar un informe al Poder hjecutivo

Provincial acerca de temas inherentes al Ministerio de Salud y

Acción Social, e vi especiáis

a) Programas actualmente en ejecución del área de la

Subsecretaría de Acción Social,, en particular referentes a

minoridad, jóvenes., tercera edad, promoción comunitaria y

mujeres\) fondos asignados a los distintos programas., especialmente

los destinados a Promoción Comunitaria;

c) ejecución presupuestaria del primer trimestre del ario 19935

d) ingresos provenientes de Programas Nacionales^

e) resultados del censo social llevado a cabo por el Poder

Ejecut i vo Provi nc i al durante e1 ano 199S;

f) datos habidos respecto a habitantes sin cobertura de obra

social y situación social de los extranjeros residentes

d i ser i mi nados por edades\) causas de la demora en la puesta en marcha del Consejo

Pr o v i ríe i a 1 del Menor creado por Ley Pro v i nc i a 1 N ° 20 ,

ARTICULO S°.— Regístrese-, comuniqúese y archívese „

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 1993

RESOLUCIÓN N°
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